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A CONVERSIÓN DE CAPITAL, CAMBIO DE VALOR DE LAS 

: EN A ACCIONES, AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

po ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA AUELLINO S. A. aaa - 

CUANTIA: US. $4,800.00. coccmccnmanccconncnnnoononnaa mae 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la provincia del Guayas, República del Ecuador, el 

día veinticinco de noviembre del dos mil dos, ante mí, doctor PIERO GASTON AYCART 

VINCENZINI, Abogado Notario Titular Trigésimo de este cantón, comparece: el señor 

PATRICIO RESHUAN GRANJA, casado, ejecutivo, en su calidad de Gerente General de 

la compañía AUELLINO S.A.; el compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor 

de edad, domiciliada en la ciudad de Guayaquil, capaz para obligarse y contratar a quien 

de conocer doy fe. Bien instruida sobre la naturaleza y resultados de la presente escritura 

de CONVERSIÓN DE CAPITAL, CAMBIO DE VALOR DE LAS ACCIONES, AUMENTO 

DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO, a la que procede como gueda expresado y 

con amplia y entera libertad; para su otorgamiento me expone la minuta del tenor 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: Sirvase insertar en el Registro de Escrituras Públicas a su 

cargo una en la que conste la conversión de capital, cambio de valor de las acciones, el 

aumento de capital y reforma de estatuto de una compañía anónima con arreglo a las 

siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA: Concurre al otorgamiento de esta escritura 

pública el Señor PATRICIO RESHUAN GRANJA, quien lo hace en su calidad de Gerente 

General de la compañía AUELLINO $, A., lo cual se justifica con la respectiva nota de 

0 nombramiento que se acompaña como documento habilitante. CLAUSULA SEGUNDA.- 

- La compañía se constituyó mediante escritura pública autorizada por el Notario Séptimo 

del cantón Guayaquil, Abogado Eduardo Alberto Falquez Ayala, el dos de diciembre de 

mil novecientos noventa y uno, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 

veintisiete de enero de mil novecientos noventa y dos, con un capital suscrito de dos 

  

millones de sucres. Mediante escritura pública otorgada ante el mismo Notario, el 

á veintisiete de octubre de mil novecientos noventa y tres, e inscrita en el Registro Mercantil



del cantón Guayaquil el veintidós de noviembre de mil novecientos noventa y tres, la 

compañía aumentó su capital a la suma de cinco millones de sucres. La compañia 

reformó su estatuto social según escritura pública extendida el veintiséis de noviembre de 

mil novecientos noventa y ocho, e inscrita el veintinueve de enero de mil novecientos 

noventa y nueve. CLAUSULA TERCERA.- La Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la compañía, reunida el veinte de agosto de dos mil dos, decidió: convertir 

el capital social de la compañía a dólares de los Estados Unidos de América; cambiar el 

valor de las acciones de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América a un 

dólar de los Estados Unidos de América, fijar el capital autorizado de la compañía en la 

suma de siete mil dólares de los Estados Unidos de América; aumentar el capital suscrito 

de la compañía, en la suma de cuatro mil ochocientos dólares de los Estados Unidos de 

América mediante la emisión y suscripción de cuatro mil ochocientas nuevas acciones de 

un dólar de los Estados Unidos de América, de tal manera que el capital suscrito de la 

compañía sea de cinco mil dólares de los Estados Unidos de América y reformar el 

estatuto social en la forma que consta en la sesión de junta general de accionistas que se 

acompaña. CLAUSULA CUARTA.- Supuestos tales antecedentes y en cumplimiento de 

lo resuelto por la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la citada compañía 

efectuada el veinte de agosto de dos mil dos el representante legal de la compañía Señor 

PATRICIO RESHUAN GRANJA, en su calidad de Gerente General de la compañía 

AUELLINO S.A. declara: convertido el capital social de la compañía a dólares de los 

Estados Unidos de América; cambiado el valor de las acciones de cuatro centavos de 

dólar de los Estados Unidos de América a un dólar de los Estados Unidos de América, 

fijado el capital autorizado de la compañía en la suma de siete mil dólares de los Estados 

Unidos de América; aumentado el capital suscrito de la compañía, en la suma de cuatro 

mil ochocientos dólares de los Estados Unidos de América, mediante la emisión y 

suscripción de cuatro mil ochocientas nuevas acciones de un dólar de los Estados Unidos 

de América, de tal manera que el capital suscrito sea de cinco mil dólares de los
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Guayaquil, 15 de Septiembre de 1999 — ** 

Sr. Ing. 

PATRICIO RESHUAN GRANJA 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cumple informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía AUELLINO 
S.A. en su sesión celebrada el dia de hoy tuvo el acierto de elegirlo a usted 
GERENTE-GENERAL de la misma, por un periodo de cinco años. 

De acuerdo al Art. 28 de los Estatutos de la Compañía AUELLINO S.A las atribuciones 
9 del Gerente-General son: a) Ejercer individulamente 1 la representación legal , judicial 

y extrajudicial de la compañía; b) Administrar con poder amplio y suficiente los 
establecimientos, empresas y negocios de la compañía, ejecutando a nombre de ella 
toda clase actos y contratos sin mas limitaciones que las señaladas en el estatuto social 
de la compañía; c)Actuará como secretario de las seciones de la Juntas Generales de 
Accionistas y autorizará los certificados provisionales y los títulos de las acciones; y d) 
Las demás atribuciones que le asigne el presente estatuto. 

La Compañía se constituyó ante el Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, Ab. Eduardo j 
-Falquez Ayala, el 2 de Diciembre de 1991, e inscrita en el Registro Mercantil del 
mismo cantón el 27 de Enero de 1992. La Compañia reformó sus estatutos según 
escritura pública extendida el 26 de Noviembre de 1998, ante Notario Dr. Piero Aycart 
Vicenzini, inscrita el 29 de Enero de 1999. 

Atentamente, : l » — 

— er sado) | 
0 PATRICIA SOTOMAYOR VILLACRESES pi 

PRESIDENTE 

GENERAL de la Compañía AUELLINO S.A 
t supra. 

  



  

En la presente fecha 
Nombramiento de__ 

TON SÍ 017 PA 
5 Lo 

A 7 _Repertor o No. 

  

REGISTRO 1120 3GNT 

    

IL CANTON' FQUIL, 

   
   
   

    

> 

    
 
 
 
 
 
 

 
 

cn 2 ma A 
Valor pezago per esta tramaje 20m 

2LOS PIP Poco taco da] GS 3/ 3 pora or 

, , r > - 

- de a PA 

. se MAC mo 1 
e .. 

CTO cr A 

- . >? y “1 * - 

s pr Cd € sr 

ul GOL Me 

. : A IR 

ops o . 

UIT e a A 

A E x 
ra ps Pe. . 
” a uu - re e ru 5 a 

biie 
, : Y rt : .. E , 

Sr. ? cs : E, 

EA ES 
, A AID 

pr” o , . 
E AR AEMAS : 

a Sa 

1 
y e O E 

¿2543 IA ODARA 19 OPD 

+1 higoto obra sí lana lo 113 
: ¡ . 

ARI ; p > 
AA + 

el Ta 

t 

Ao 

17 ada 
A 

iré A0REIA ONG PS 071 

7: ESCECIDOOO 3,0 
da *OADIAAOIAA 

   



Lo. 

ÓN suba 04 
ON pr SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 

+ 
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DA o E E - 
Ñ Ñ ACCIONIS TAS DE LA COMPANIA ANONIMA AUELLINO S.A. 

*- ” CELEBRADA EL 20 DE AGOSTO DE 2002. 

  

En Guayaquil, el veinte de agosto de. dos mil dos, a las 15hoo, en el 

inmueble ubicado en la Ciudadela Los Ceibos Avenida Segunda 320 y 

Calle 113 de la ciudad de Guayaquil, se reúne el único accionista de la 

compañía AUELLINO S.A., a saber: PATRICIO RESHUAN GRANJA, 

propietaria de 5000 acciones. Todas las acciones son ordinarias y 

nominativas de un mil sucres cada una. Encontrándose presente el 

O único accionista de la compañía quien representa la totalidad del 

capital social suscrito y pagado de la compañía acuerda por 

unanimidad, constituirse en sesión de Junta General Universal de 

Accionistas de conformidad con lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley 

de Compañías. Preside la sesión la Señora Patricia Sotomayor de 

Reshuan y actúa como Secretario su titular, el señor Patricio 

Reshuan Granja, Gerente General de la Compañía. El Presidente 

dispone antes de instalar la sesión que por secretaria se formule la 

O lista de los accionistas asistentes, con indicación del nombre de cada 

accionista, numero y valor de las acciones por las que concurren y el 

número de votos que le corresponden a cada uno comparando con el 

Libro de Acciones y Accionistas, dejando constancia con su firma y la 
— 
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“del Presidente de éste alistamiento; cumplido lo cual informa que 
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existe el quórum legal para la instalación. En tal circunstancia el 
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Presidente declara instalada la sesión en la cual los asistentes 

acuerdan por unanimidad tratar el siguiente orden del día: 1. — 

Conversión de capital y conocer y resolver sobre el cambio de valor 

de las acciones; y, 2.- Conocer y resolver sobre la fijación del capital 

autorizado y el aumento de capital de la compañía, suscripción y pago 

del mismo y 3.- la reforma de los estatutos sociales de la compañía. 

Acto seguido para proceder a tratar el primer punto del orden del dia, 

luego del análisis pertinente se resuelve en forma unánime en 

consideración a las reformas previstas en la Ley de Transformación 

Económica del Ecuador convertir el capital social de la compañía a 

dólares de los Estados Unidos de América. La junta pasa a tratar el 

segundo punto del orden del día por lo que el Gerente General de la 

compañía, expresa la necesidad inminente de que los valores 

referentes al capital y a las acciones en que éste se cambien a un dólar 

de los Estados Unidos de América, ¡por lo que las acciones en 

circulación quedarán convertidas de un mil sucres Cada una a un 

dólar de los Estados Unidos de América de la siguiente manera: 5000 

acciones de las ya emitidas de propiedad de PATRICIO RESHUAN 

GRANJA, equivaldrán a 200 acciones ordinarias y nominativas de un 

dólar de los Estados Unidos de América. La Junta General de 

Accionistas luego de escuchar la moción presentada por el Gerente 

General de la compañía la aprueba por unanimidad de votos. Después 

se trata el segundo punto del orden del día, esto es sobre el aumento 

del capital suscrito de la compañía, luego de algunas deliberaciones se
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"resúlelve por unanimidad fijar el capital autorizado a la suma de siete 

mi Jrs de los Estados Unidos de América y aumentar el capital 

7 - suscrito de la compañía a la suma de CINCO MIL dólares de los 

Estados Unidos de América, es decir un aumento de CUATRO MIL 

OCHOCIENTOS dólares de los Estados Unidos de América, mediante 

la suscripción y emisión de CUATRO MIL OCHOCIENTAS nuevas 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos 

de América. El único accionista hace uso de su derecho de preferencia 

" para suscribir nuevas acciones resultantes del aumento de capital, y 

- paga dichas acciones mediante compensación de créditos en el 100% 

O del valor de cada acción suscrita. Sometida a consideración de la Sala 

esta moción, luego de las deliberaciones resuelve por unanimidad, 

aprobar que la suscripción sea la siguiente: PATRICIO RESHUAN 

GRANJA, suscribe 4.800 acciones, resolviendo también con la misma 

unanimidad el pago se realice en la forma propuesta por consiguiente 

se elaborarán los asientos contables que sean necesarios para 

perfeccionar el aumento de capital acordado. Se deja aclarado que el 

número de acciones que tendrá el accionista de la compañía, será 

0 como sigue: PATRICIO RESHUAN GRANJA, 5.000 acciones. En este 

estado la junta general de accionistas decide por unanimidad ratificar 

las entregas de dinero realizadas por el administrador y representante 

legal de la compañía Señor Patricio Reshuan Granja, así como la 

suscripción y pago por el realizado. Finalmente, se pasa a tratar el 

último punto del orden del día que se refiere a la reforma de los 

 



estatutos sociales. En este estado, el Presidente propone la reforma 

del artículo quinto cuyo texto será: ARTÍCULO QUINTO.- IMPORTE 

DEL CAPITAL SOCIAL, NUMERO DE ACCIONES EN QUE SE 

DIVIDE, VALOR NOINAL Y CLASE DE LAS MISMAS.- El capital 

autorizado de la compañía es de SIETE MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. El capital suscrito de la compañía 

será de CINCO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA, dividido en CINCO MIL acciones ordinarias y nominativas 

de un dólar de los Estados Unidos de América, cada una, el capital 

que podrá ser aumentado por resolución de la junta general de 

accionistas. Cada acción dará derecho a voto en proporción a su valor 

pagado. Las acciones estarán numeradas del cero cero uno a la 

CINCO MIL inclusive, numeradas consecutivamente, emitidas en 

titulos singulares o múltiplos, que pueden representar una o más 

acciones, a proposición de los administradores o de los propios 

accionistas, los mismos que podrán canjearse, cumpliendo con el 

Reglamento emitido por la Superintendencia de Compañías y serán 

firmadas por el Presidente y Gerente General de la compañía.”. 

Sometida a consideración la moción y luego de las deliberaciones, el 

texto del artículo quinto, es aprobado por unanimidad, sin 

abstenciones ni votos en blanco, aprobándose con la misma 

unanimidad autorizar a la Gerente General proceda a celebrar la 

correspondiente escritura de aumento de capital y reforma de 

estatutos y a realizar todas las diligencias previstas en la Ley para su
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S nota qe junta con el mismo accionista asistente y habiéndose dado 

lectura al texto del acta, es aprobado por unanimidad, sin 

modificación de ninguna clase, con lo cual se da por terminada la 

sesión siendo las 17hoo, firmando para constancia todos los 

asistentes. f) PATRICIA SOTOMAYOR DE RESHUAN, PRESIDENTE 

DE LA SESION- f PATRICIO RESHUAN GRANJA, GERENTE 

GENERAL -— SECRETARIO DE LA SESION- ACCIONISTA 

0 Certifico que la presente acta es igual a su original. Guayaquil, 20 de 

    

   
agosto de 2 

GERENTE GENERAL -— SECRETARIO DE LA SESION 
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Po, Estados Unidas de América y reformar el estatuto social en la forma que consta HAN 07? 

A
 : . , 1 1 

E . sesión ¿de ¿junta general de accionistas que se acompaña. CLAUSULA QUINTA:- 
A 

4 A e 

So DECLARACIÓN BAJO JURAMENTO.- La compareciente declara bajo juramento que 

el aumento de capital que por este acto se aumenta, se encuentra debidamente 

integrado, es decír suscrito y pagado en la forma que consta en el acta de la Junta 

General que al efecto se acompaña y declaro bajo gravedad de juramento, que a la 

fecha de celebración de la presente escritura pública, que la compañía por mí 

representada no es contratista de ninguna obra pública que corresponda al Estado o a 

cualesquiera de las instituciones previstas en el artículo ciento dieciocho de la 

Constitución Política de la República del Ecuador. Todos los accionistas, son de 

nacionalidad ecuatoriana. Dignese señor Notaño dar cumplimiento a las formalidades 

que son necesarias para la perfecta validez y firmeza de esta escritura pública. Abogado 

0 Erwin Hes Stiefel.- Registro número quinientos veintiocho. Es copia.- El otorgante 

aprueba en todas sus partes el contenido del presente instrumento, dejándolo elevado a 

escritura publica, para que sus efectos legales. Se agrega a la presente escritura el 

nombramiento de Gerente General y copia del acta de junta general de Accionistas de la 

compañía AUELLINO S.A..- La cuantía de esta escritura es de CUATRO MIL 

- OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. Leída esta 

- escritura de principio a fin por mí el Notario en alta voz, al otorgante, éste la aprueba y 

suscribe en unidad de acto conmigo. Doy fe.- 

  

C.V.No 84-1Uu7> 

R.U.C. NoY991119978661 
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Se otoreó ante má, en de de iio, contiero esta 

QUIERA COPIA CERTIFICADA, que sello y firmo en la 

ciudad de Guayaquil, en la misma fecha de Eta 

otorgamiento. ao 6 ==> 
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RAZON: Siento como tal, que con esta fecha y al 
msrgea de la matriz de la escrituca pública de 
conversión del capital de smores a dólares de los 

  

Estados Unidos de Aámérlos, ammento de capital emscrito y 

rei del estatuto de la compañía —SURELLIMO S.A.) 
otorgada ante mi, €el £5 de noviembre del 2.002, he 
tomado nota de la aprobación mediante resolución número 

G3-2-114-20000017,  —euscrita el 9 de enero del 2.003, por 

el abogado Vioetor Aánchundia Places, Director Juridico de 

cmpañlas de la Intendencia de Compañiss de Cuayagnid.—- 
Guayacedid, dieciemdete de enero del dos mil Lres 

PIERO G. Av": VINCENZISH 
ROTARIO 30.  -X GIATAQUIL 
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Dra. Norma Plaza y y l 'J 0 8 
de García 

REGISTRADORA 
MERCANTIL 

     
   

Snes de lo ordenado en la 

; -G-14-0000017, dictada por el DIRE Í 
IDICO DE COMPAÑIAS DE LA INTENDEN( 

E COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, el 9 de Ené 
. “del 2.003, queda inscrita esta escritura públi 
32 / junto con la resolución antes mencionada, la mism 

que contiene la Conversión del Capital de la 
, compañía AUELLINO  S.A.; Capital Autorizado; 
Aumento del Capital Suscrito; y, ¡Reforma del ) 
Estatuto, de fojas 6.593 a 6.605, Número 930 del 

a Registro Mercantil y anotada bajo el número 1.530 E 

  

   
del Repertorio.- 2.-Certifico: que con fecha de hoy, he 
archivado una copia auténtica de esta escritura.- 3. 

ertifico: que se efectuaron dos anotaciones de 
tenido de la presente escritura, al margen de ¿a 
ripciones respectivas.- Guayaquil, veinte y do ( de 

del dos mil  tres.- ) 

o Ue ñ DRA¿N 
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